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REF: N° 110014003086-2020-00280-00 

En atención a lo informado por la secretaría del Juzgado, se indica a la memorialista 

que no se tiene en cuenta la diligencia de notificación adosada al expediente, por 

las siguientes razones: 

 

1.- La comunicación remitida se hizo para los dos demandados, cuando lo 

procedente es que por cada ejecutado se realice una diligencia de notificación. 

 

2.- No allegaron las evidencias que acrediten que la dirección electrónica en la que 

se realizó dicha gestión corresponde a la utilizada por la persona a notificar, ni 

informó la forma como la obtuvo. (art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

3.- No acreditó de forma fehaciente el acuse de recibido por el 

destinatario o que éste tuvo acceso al mensaje de datos, conforme lo dispuesto 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 

 

Por lo anterior, previniendo futuras nulidades por indebida notificación, se requiere 

al extremo actor para que efectúe en debida forma la intimación de la parte pasiva, 

para lo cual deberá dar estricta observancia a la citada Ley. 

 

Se precisa que dicha diligencia también se puede realizar cumpliendo con los 

requisitos señalados en los artículo 291 y 292 del Código General del Proceso (tanto 

en el correo electrónico, como en la dirección física informada en la demanda),  

adjuntando el citatorio y posterior aviso enviado al mismo lugar al que se dirigió el 

citatorio, copia del proveído objeto de notificación, y acreditando ante este 

Despacho dicho trámite, aparejado del certificado de entrega expedido por la 

empresa de mensajería autorizada y cumplimiento los demás requisitos legales          

 
 
 
 
 



 
Indíquese en la comunicación remitida que  las  actuaciones  judiciales  se  deben  

realizar,  en  los términos de ley, a través del correo institucional 

cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
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